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La desvinculación o retiro de la vida laboral del hombre general 

mente se dá a..iando está finalizando la etapa de la madurez del 

individuo y, en algunos casos, coincide con la iniciación de la ve 

je. En esta medida la jubilación es un hecho mediante el cual la 

sociedad exige a la gente renunciar a su empleo aL cumplir cier 

to número de años. 

Sin embargo, el retiro legal del trabajor a una edad en la que 

aún puede producir le genera, muchas veces, una situación de 

crisis al producirse su exclusión del proceso productivo en for

ma reconocida por la Ley, conllevando esto a que el trabajador 

comience a padecer una serie de incomodidades originadas por 

la desadaptación ante la nueva situación y, otras, por el desme

joramiento económico a que va a s�r sometido. 

Por carecer de una previa preparaci6n para afrontar la nueva 

etapa a que deberá someterse, el traba_j,�dor no logra equilibrar, 



sicol6gicamente, sus actividades tanto que muchos no saben co

mo distribuir su tiempo transformándolo, algunas veces, en ocio 

en lugar de ocuparlo en actividades productivas ya sea de tipo ar 

tesanal, recreativa, etc. Esto hace que se originen estados de 

irritabilidad o desesperaci6n ante la tediosa situaci6n; si agrega 

mos a ésta el desmejoramiento econ6mico a que va a enfrentar

se, comprenderemos que no es nada fácil lo que le corresponde 

vivir al trabajador a partir del momento en que es considerado 

como un Jubilado. 

Con nuestro trabajo de investigación pretendemos entrar a consi 

derar la problemática socio económica y familiar de los jubila

dos y prejubilados de Pizano, S.A., a fin de poder determinar 

sus efectos e en lo posible plantear alternativas de soluci6n que 

permitan la implantación de programas orientados al Bienestar 

Social de los Jubilados y Prejubilados, que contribuyan a una me 

jor utilización del tiempo y que con lleve a un equilibrio sico lóg i

co, emotivo y económico de sus miembros. 

Por encontrarse conformado nuestro objeto de estudio por hom

bres y al estar el los enmarcados dentro de un contexto social so 

metido a variaciones permanentes, lo abordaremos teniendo co

mo pauta y como vta· de acceso el Método Dialéctico, ya que así 
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podremos observar la realidad social que no interesa en todas 

sus implicaciones y conexiones, obviando las posiciones de tipo 

subjetivista en que pudiera incurrir un estudio de ésta natura le-

za. 

Nuestro trabajo constituye un aporte que, desde la Óptica profe

sional del Tr abajo Social, realizamos en el estudio de la proble 

mática socioeconómica y familiar de los Jubilados y Pre jubila -

dos de Pizano, S.A., considerando la situación en que se encuen 

tra este grupo social. 

El trabajo está conformado por cinco capítulos a saber: En el 

primero se estudia la situación del anciano en el sistema actual, 

contemplándolo desde el punto de vista de las fuerzas producti

vas y en su condición de prejubi lados y jubilados. 

Con el segundo capítulo abordamos lo concerniente a la actitud 

asumida por el Estado frente al anciano, en lo que a seguridad 

social se refiere, concluyendo con un análisis de las políticas 

estatales dirigidas a los ancianos. 

En el tercero presentamos la situación socioeconómtca y fami

liar de los jubilados y prejubilados de Pizano, S.A., para pasar 



inmediatamente a contemplar la conformaci6n y la organizaci6n 

de la Asociaci6n de Jubilados de Pizano, S.A., lo que nos per

mitirá determinar la factibilidad de desarrollar, por intermedio 

de ésta asociaci6n, programas tendientes a beneficiar la situa

ci6n socioecon6mica de sus afiliados. 

En el quinto capítulo establecemos la intervenci6n del profesional 

de Trabajo Social en el D.-�partamento de Bienestar Social de Pi

zano, S.A., señalando la ubicaci6n de este profesional como 

miembro de un equipo interdisciplinario en la División de Rela 

ciones Industria les de ésta empresa y particularmente como Jefe 

del Departamento de Bienestar Social, señalando los objetivos 

de ésta dependencia y las funciones que desempeña el Trabajador 

Social, para as{ poder presentar una propuesta a Pizano, S.A., 

a través de la cual se proyecten los servicios de bienestar social 

a los jubilados, mediante programas encamin ados a elevar el ni

vel de vida de la población jubilada y de su familia. 

Por último presentamos las conclusiones y recomendaciones 

planteadas al Departamento de Bienestar Social y a la Asociacén 

de Jubilados de Pizano, S.A. 

15 
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Con frecuencia escuchamos por doquier acerca de reuniones, con 

ferencias o charlas para ilustrar un peco sobre la tercera edad. 

En Colombia el concepto ha calaoo entre los estudiosos de la pro 

blemática social y entre miembros de los organismos y organi-

zaciones que prestan atenci6n a la situaci6n de los ancianos, tan 

to que ya tenemos LA ASOCIACION COLOMBIANA DE LA TER-

CERA EDAD, y algunos grupos coordinados por el Sistema de 

Salud y otras organizaciones de carácter privado que se preocu

pan por el bienestar social de los ancianos. 

El interés que han despertado los ancianos, para que sean objeto 

de primordial atenci6n por parte de los sistemas de gobierno, o

bedece a las características que reviste la sociedad actual, dorde 

desde el punto de vista de su conformaci6n, las personas con una 

mayoría de edad van aumentando en relaci6n con el resto de la 

poblací6n. 
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Son muchas las causas que han originado �sta situación, tales 

como los controles de natalidad, la movilidad social, los diver

sos conflictos bélicos de las últimas décadas, las crisis internas 

del sistema de vida de las comunidades actuales, pero principal

mente los adelantos científicos y tecnol6gicos en el campo de la 

Medicina Preventiva que han permitido prolongar la vida de las 

personas originando ésto
., 

el Índice de expectativa de vida aumen 

te paulatinamente. Por ejemplo, en Colombia la expectativa de 

vida según el censo de 1 .938 era de 39 años, en tanto que en 

1 
1 . 976 era ya de 59 años . 

Cabe anotar que a pesar de los adelantos, en lo que a Medicina 

Preventiva se refiere, y al hecho de que los niños que antes fe

necían a temprana edad disminuyó, no implica esto el que se 

mantuviera el incremento de la población joven. 

La explosi6n demográfica observada en regiones subdesarrolla

das, por ejemplo, fué un producto casi exclusivo de la fuerte ba-

ja de los coeficientes de mortalidad infantil y de mortalidad pre-

1 SERPA FLOREZ, Fernando. La Salud en Colombia. In. Rev.
Tribuna Médica, Tomo LVI, N º 4, Bogotá, Agosto de 1.977 
p. 33.
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coz producidos por la utilización, a gran escala, de técnicas de 

supervivencia basadas principalmente en los antibióticos y en 

los insecticidas. Como bien lo anota el eximio pensador social 

Josué de castro
2

: "Fué gracias a los antibióticos que los coefi-

cientes de mortalidad infantil, que siempre fueron extremada

mente altos en los países subdesarrollados, bajaron de modo 

drástico". Sin embargo, más adelante no vacila en precisar q.ie 

''la Única diferencia es que los niños ya no mueren en el primer 

año de vida y sobreviven para morir un poco más tarde, a los 

1 O, 1 5 6 20 años ". 

Tenemos, entonces, que la población adulta se ha incrementado 

en mayor proporción que la infantil y, por consiguiente, los an

cianos han venido a llamar la atención, ya que de acuerdo a las 

expectativas para los años 2 .000 se espera que un gran porcen

taje de la población esté conformada por personas mayores de 

60 años. Por ello, observando la situación del anciano en la so 

ciedad actua 1, vemos que se le presentan dos problemas a saber: 

El deterioro celular que conlleva al déficit funcional de los 6 rga 

nos corporales que le incapacita, muchas veces, para continuar 

2 DE C.�STRO, .Josué. Mensajes. 2 edición, Editorial Plaza
& Janes, Bogotá, 1 .985, p. 72. 
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prestando sus servicios eficientemente en las etapas productivas 

de la sociedad, y el problema de tipa psi.cosocial a que deben en

frentarse como conseOJencia de su deterioro somático. 

Es de observar que el deterioro celular obedece a un proceso bi.o 

lógico natural, pero que también es acelerado en ciertas circuns 

tancias par factores propios al tipo de sociedad en que se viva: 

alimentación, contaminación ambiental, ruido, conflictos socia

les, etc. 

Ante esta situación conflictiva que le toca padecer al hombre, en 

procura de un bienestar social de los envejecientes, se han adop 

tado algunas pol fricas por parte de los sistemas actuales de go -

bierno tendientes a remediar la situación de aquell..:.� personas 

que han prestado su fuerza de trabajo durante años, y que como 

consecuencia de la dinámica social y el des arrollo industrial de 

las so ciedades deben abandonar e l  puesto que ocupaban; es as{ 

como contamos con legislaciones pensionales en pro de los jubi

lados, tanto en el exterior como en nuestro país. 

Por ello pasaremos a, contemplar la situación en que se encuen 

tra el anciano frente a las fuerzas productivas activas y la del 

hombre en general, en su condici6n de prejubilados y jubilados. 

19 



1 .1. EL ANCIANO Y EL TRABA.JO: 

Con la modernización de los medios de producción y debido al de 

sarrollo tecnológico en las empresas, se ha presentado la nece

sidad de reorganizar las fuerzas productivas y una actualización 

de los medios de producción, de tal manera que todos los equi

pos y el personal que realizaba las tareas en los parsimoniosos 

sistemas de producción fueran sustituídos por medios más efi

cientes y personal más dinámico, originando ésto el que el ancia 

no fuese desplazado de su trabajo. Por consiguiente, se consi

der<: que la mayoría de las veces la vejez implica abandonar el 

trabajo que se ha venido realizando durante la vida y que por ra

zones de tipo orgánico no pueden seguir desempeñando. 

D,3bemos tener presente las implicaciones que esto trae a las 

personas, debido a que el lugar de trabajo se constituye en el si 

tio donde tienen lugar gran cantidad de nuestras vivencias y que 

muchas de éstas vivencias determinan nuestra conducta, tanto 

dentro como fuera del medio laboral. 

Por eso, al sentirse desplazado por las m§.quinas modernas que 

puedan realizar su trabajo 6 por personas más jóvenes que de

muestren una mayor capacidad física y una mayor vitalidad, en

tra el anciano a· enfre,tar una serie de cambios psicológicos y 

20 



anímicos que vienen a engrosar más los problemas que, por ra

zones de su edad, le corresponde padecer socioeconómicamente: 

mayor gasto económico por problemas de salud, rechazo por par 

te de los miembros más j6venes del núcleo familiar, desadapta

ci6n al medio social de la generación presente extraña a la suya, 

etc. 

Conscientes de ésta situación, los gobiernos han legislad:) con re 

lación a la edad en que se debe producir el retiro legal de las per 

sonas envejecientes, es así como han establecido que los hom 

bres deben hacerlo al llegar a los 60 años y las mujeres a los ffi. 

Aun cuanoo esto reviste un carácter legal , sinembargo no deja 

de ser injusto si tenemos en cuenta que en éstas, edades muchos 

hombres y mujeres todavía están en capacidad de producir º Por 

eso puege decirse que así corno la vejez obliga a dejar el trabajo 

esto indirectamente contribuye a determinar las características 

de la vejez, puesto que las personas próximas a jubilarse y las 

que están jubiladas deben enfrentar cambios económicos, socia

les y psicológicos que en muchos casos representan para ellos 

una situación de crisis, por cuanto dejarán de pertenecer a las 

fuerzas productivas activas y llegarán asumir posiciones secun

darias en su vida dentro del hogar. Amen de que el ingreso no 

va a ser el mismo sino que solo van a percibir el 75o/o del prome 

21 



dio de los salarios y primas del Último año de trabajo. 

Quizás el tener que afrontar muchos problemas nuevos hace más 

difícil adaptarse a la nueva situaci6n; entre estos problemas los 

más serios son: el cómo ocupar el tiempo y el de reajustar la vi-

da de sociedad. ML1chas personas al quedar libres del esfuerzo y 

el ajetreo de una vida de trabajo intenso, se pasan el tiempo li-

bre inquietándose o preocupándose. 

Hernán S. Schwartz
3 

nos dice al respecto: "El no tener en que 

emplear el tiempo nos hace aburrirnos y ensimismarnos en pen-

samientos ingratos, en la nostalgia del pasado y el recelo acerca 

del futuro. Cuando nuestros pensamientos no se centran en nues 

tro trabajo se fijan cada vez más ,en nuestra propia persona, y a 

medida que nos ocupamos de nosotros mismos percibimos más 

intensamente las pequeñas molestias y los ligeros dolores que 

nos afligen" . 

1 .2. SITUACION DEL PREJUBILADO Y EL JUBILADO: 

El retiro del trabajo con el cual frecuentemente comienza la ter 

3 SCHWARTZ, Hernán. El Arte de Descansar. Editorial Bru 
guera, S.A., Barcelona, 1 .974, p. 193.
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cera edad, así sea forzoso con una buena pensión si se trata de 

trabajadores públicos o privados, ó voluntarios si se trata de 

personas que cuentan con recursos suficientes como empresario 

o profesionales independientes, es un conf licto social, individual

y familiar muy grave. 

Es un conflicto social porque el solo hecho de cumplir 55 o 66 

años, dependiendo si es hombre o es mujer, después de acumu

lar cuatro o cinco lustros de servicio la comunidad se priva de 

los oficios de un trabajador, que por la formación y experiencias 

sucesivas y progresivas está capacitado aún para producir. 

El desde el punto de vista mental, psíquico, psicológico y somá

tico, a la edad del retiro legal no ha l legado a la edad del desean 

so, ni quiere llegar. Realmente, en términos absolutos, el hom 

bre nunca llega a la edad del desqariso; necesita el trabajo casi 

siempre económicamente y siempre psicológicamente, con la 

lógica de las adecuaciones exigidas por la edad. 

Entre las injusticias de la sociedad contra el anciano, quizás sea 

el retiro obligatorio del trabajo la más ultrajante e injusta, corro 

estereotipo para imponer "la hora de la vejez" y la negación del 

derecho al trabajo, inherentes a la vida y necesario para retar-

23 



dar el envejecimiento. El retiro parte del presupuesto de decre 

tar por la Ley la incapacidad para el trabajo, porque se ha llega 

do a una edad determinada oscilante entre los 55 y los 65 años; 

según los diversos paises y oficios se es viejo, entonces, por: 

ley del Estado, por haber trabajado una determinada cantidad de 

años y haber cump licio, en cuanto a la e dad, otro número. 

Es preciso anotar que la jubilaciÓn súbita que nos espera a la 

mayoría no concuerda con el orden establecido por la naturaleza. 

En el orden natural nada ocurre de un modo repentino, por lo 

tanto no deberíamos apartarnos de un solo tir6n de la vida acti

va que hemos conocido durante tantos años, pues con ello que

brantamos nuestra moral y forzamos el retiro de nuestra mente 

y de nuestro cuerpo; porque no solo deseamos el descanso sino 

también una cierta dosis de actividad. 

Se debe tener presente que de no ser preciso que lo hagamos as{, 

si abandonamos de repente toda clase de actividades, ponemos 

en peligro nuestra salud fí�ica y mental. Nuestros músculos 

son como una máquina: si caen en desuso se oxidan y pierden el 

vigor, aumentando con ello las probabilidades de que nos sobre

venga una enfermedad orgánica. Estas probabilidades aumentan 

más aún si nos alimentamos en exceso. 
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Tenemos una costumbre fija y es la de tomar una cantidad deter 

minada de alimentos los cuales no disminuímos al disminuir. 

nuestras actividades. Incluso, es posible que teniendo más tiem 

po libre comamos más y entonces la cantidad suplementaria de 

alimentos somete al corazón, a los riñones y a otros órganos vi

ta les, a un sobreesfuerzo y precipita muchas de las enfermeda

des de la senectud. 

Por este camino el retiro que aguardá bamos con ilusión puede 

convertirse en un peligro para nuestro bienestar. En cambio un 

retiro parcia 1 puede ser una dicha, nos permite moderar la mar 

cha, nos procura más tiempo para gozar de lo que nos gusta sin 

causarnos la sensación de que nos han relegado a un segundo lu-

gar. 

Con el propósito de subsanar un poco ésta situación '.:e han crea

do los períodos de prejubilación, los cuales aún deben ser legis

lados correctamente. 

Los períodos de prejubilación son aprovechables y rentables por 

cuanto representan la experiencia de los hombres que durante 

años han venido realizando determinado trabajo. 
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Evidentemente en los dos o cuatro años de 1 período de prejubila

ci6n están adecuados para ejercer las labores de formaci6n, con 

trol, enlace, mantenimiento, seguridad, asesoría, delegación o 

inspecci6n; estas y otras actividades pueden !?,er más eficaces si 

las realizan prejubi lados. El honor y la responsabJ lidad puestos 

en manos de quien sabe que en breve plazo será "retirado'' de su 

cargo, es una terapéutica muy colaboradora para los grupos so

cia les y laborales. Los prejubilacbs pueden evitar que los jóve -

nes competentes, pero de inmadura personalidad, descarguen en 

e 1 ejercicio de su trabajo los infortunios propios de su época de 

maduraci6n; de ésta manera se evitaría el tener que repetir los 

defectuosos ensayos en los grupos cuando estos se ven afligidos 

por controladores o inspectores. 

Tenemos, entonces, que el período de la prejubilación es necesa 

rio por razones de interés público y resulta fundamental para de 

sarraigar individualismos que obstaculizan el progreso social y 

la mejora de los climas de trabajo. La experiencia individual no 

es una panacea que todo lo sabe y todo lo puede, pero es algo que 

puede facilitarse y recibirse, en p�rte, sin deformaciones de so

breestimación o infraestimación. 

Q;_,¡rante el período de prejubilación se debe preveer un horario 
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con ciertas posibilidades de 1 ibertad e iniciativa para irse adap

tando a la próxima jubilación y así como a los jóvenes se les pre 

para mediante actividades deportivas para favorecer el desarro

llo de la actividad muscular y se consigue un sentido de equipo 

más profundo al acostumbrarse a actuar en grupo y a contractar 

la experiencia propia con la conducta ajena, paralelamente debe 

pensarse en la utilidad de preparar a los prejubilados para las 

ocupaciones en que tenga prioridad la contemplación, la repre

sentación y la responsabilidad. 

Pasando ahora a contemplar la situación del jubilado tenemos 

que es mucho lo que se ha escrito sobre la jubilación; se ha su

frido bastante más, pero se ha hecho muy poco para aprovecrar 

y utilizar con eficacia el hecho de la jubilación como un acto de 

productividad. 

"La jubilación todavía es enjuiciada con mentalidad de mito o de 

tragedia. Los grup::>s sociales y laborales, en cuanto a jubila -

ción, no han traspasado las fases evolutiva y teorética. 

Es preciso, primero, organizar y legislar la prejubilaci.ón. Pos 

teriormente, y como consecuencia inmediata, se procede a enfo 

car los beneficios imp líe itos en los jub Hados en un sentido no ex  
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cento de productividad. Todo productor que ha $ido activo duran 

te años difícilmente puede adaptarse a ser mediocre rentista, co 

mo actualmente se presenta al jubilado. 

El temor a lo que va a ocurrirle cuando le jubilen, el estorbo que 

atribuyen al jubilarle los que pretenden sustituirlo, los tabúes 

desmoralizadores que sienten al jubilarle ante las debilidades e

con6micas vigentes y tantas otras situaciones de alarma, cuando 

no de violencia, promueven en los jubilados nefastas actitudes, 

fuertemente alejadas de la íntima paz de la que puedan brotar e-

ficaces y fecundas perspectivas si continuan siendo útiles. 

La jubi lación es la meta legislada, sin que tenga una relación di-

recta con la mengua de facultades de interesados. Es posible q..Je 

en ciertos casos lo físico haya decrecido por causa de la edad, 

pero es menos frecuente que en lo psicológico haya una decidida 

reducci6n en la dimensión de la personalidad. Cuando esto ocu -

rre generalmente no es en una fecha tan concreta como la ley lo 

previene y, desde luego, el deterioro aparente se vincula muy re 

motamente con el calendario; edad avanzada quiere decir que se 

tienen años pero no ignifica vejez. El anciano continua estando 

en plenitud vital mientras no se afee a sí mismo anteponiendo 

sus defectos, con exageración, a las cualidades. 
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La economía empresarial todavía no es tan eficiente como para 

relevar de sus temores a los productores que llegan a la jubila

ción. Se ha tardado bastante en llegar a entender que la segu ri-

dad, el mantenimiento, el servicio médico y el de personal son 

gestiones que gravitan inadvertidamente en la productividad em-

presarial. Los servcios empresaria les repercuten, a la larga, 

sobre la productividad empresarial en forma tanto o más contun 

dente que la línea de producción. 

El prestigio de una marca no descansa solo en la sección de fa

bricación o en la comercial idad; las marcas acreditadas están 

respaldadas por el interés que han prestado al aspecto humano 

de sus productores. No hay marca empresarial ni auténtico pres 

tigio si no tiene correctamente enfocada la cuestión de sus jubila 

4 
dos". 

4 PORTABELLA, Pedro. La Personalidad. Editorial Brugue 
ra, S.A., Barcelona, 1.974, p. 270. 
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El Estado es un hecho sociol6gico superestructural llamado a re 

gular los procesos sociales, por lo cual diseña políticas denomi 

nadas "sociales" que se constituyen en los tnstrumentos a partir 

de los cuales se promueven el desarrollo econ6mico y social del 

país y pretende atender las necesidades y problemas de la pobla 

ción. 

Este aporte de nuestro trabajo de Tesis procede a considerar el 

papel del Estado frente a la población envejeciente, analizando 

la  seguridad social como régimen estatal a partir del cual se 

prestan servicios orientados al bienestar de los individuos, ubi

cando al anciano como un miembro de la sociedad que debe tener 

acceso a los beneficios y servicios de ésta seguridad social. 

2 .1. LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL ANCIANO: 

La seguridad social: "Es la protección que proporciona el Esta

do para asegurar a todos los ciudadanos contra los riesgos y con 
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tingencias de los infortunios y ca1amidades sociales. 

En sentido restringido, la seguridad social es equivalente a pre

visión social y comprende los auxilios que el trabajador recibe 

del Estado en forma de seguros y subsidios (desocupación, enfer 

me dad, invalidez, ancianidad, etc). En sentido amplio el concep 

to tiene un alcance similar a bienestar social, la educación, la 

protección de la familia, la regulación de salarios en relación a 

los precios, la reglamentaci6n de las condiciones de trabajo, pen 

sienes de ancianidad, =Ubsidio a los que se hayan sjn trabajo, sub 

5 
sidio a la maternidad, atención médica y farmacéutica, etc. " 

Entre las políticas de seguridad social establecidas por el Esta-

do en éste período de gobierno, e1 cual finaliza el Dr. Belisario 

Batancourt, estuvo la de brindar atención integral al trabajador 

y a �u familia, aumentando la cobertura y mejorando la calidad 

de los servicios médicos, asistenciales y recreativos. 

Dos condiciones necesarias para este fin: "La primera, que las 

instituciones de seguridad social fortalecieran y reordenaran su 

5 ANDER EGG, Ezequiel. Diccionario de Trabajo Social. Edi 
torial El Cid, Buenos Aires, 1 .981, p. 225. 
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estructura financiera para atender la extensión de los servicios 

y prevenir el cubrimiento de los riesgos que el incremento de la 

pcblación mayor de 60 años genera en los años siguientes. La se 

gunda, que dichas instituciones ordenaran sus in versiones y pro 

gramas, de tal forma que se evitáse la duplicación inoficiosa de 

sus esfuerzos. 

Al respecto el Ministerio de Trabajo adelantaría las gestiones 

conducentes para establecer una continuidad en la prestación de 

servicios de seguridad del sector público (Caja Nacional de Pre 

6 
visión) y del sector privado (Instituto de Seguros Sociales)". 

La política de seguridad social fué encaminada a mejorar la cali 

dad de los seguros económicos, pagos de servicios y demás pres 

ta.cienes de la seguridad social, garantizando, por supuesto, la 

disponibilidad de los recursos necesarios. 

Sinembargo, el régimen de la seguridad social en Colombia con 

respecto a la población envejeciente, específicamente los jubila 

dos ubicados en el sector privado de la economía, se ha limitado 

6 BETANCOURT CUARTAS, Belisario. Plan de Gobierno: 
Cambio con Equidad. Bogotá, 1 .982-1 .986. 
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principalmente a un sistema de pensiones de jubilación quedando 

al margen de la seguridad social los ancianos que se desempeña

ron como trabajadores independientes, y para aquellos que se de 

sempeñaron en el sector público existe un régimen de seguridad 

social el cual se ha limitado también a un reglamento de pensio

nes de jubilación por parte de las cajas de compensación como 

son: La Caja de Previsión Social (Previsocial), ésta a nivel mu

nicipal, y la Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal), ésta a 

nivel departamental, las cuales no brindan a este sector de la po 

blación, el sector público, una óptima prestación de los servicios 

como son básicamente en salud: atención médica, hospitalaria, 

asistencial, etc., éstas se encuentran implícitas en el plan de go 

bierno del Presidente Belisario Betancourt, en su política de se 

guridad social dirigida a este sector de la población como son los 

ancianos
j> 

específicamente los jubilados del sector público. 

En Colombia existen organismos encargados de administrar las 

políticas sociales en el país y que están llamados a prestar ser

.vicios de seguridad social, entre éstas entidades tenemos: El ins 

tituto de los Seguros Sociales, Las Cajas de Compensación, Las 

Cajas de Previsión Social, El Instituto Colombiano de Bienestar 

Fami.liar, el Servicio Nacional de Aprendizaje, el Fondo Nacio

nal del Ahorro, el Banco Central Hipotecario, el Instituto de Cré 
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dito Territorial, el Instituto Colombiano para e 1 Fomento de la 

Educación Superior, el Instituto de Mercadeo A'.;Jropecuario y los 

Ministerios de Trabajo, Salud, Educación y Agricultura, princi

palmente. Mediante éstas instituciones e 1 Estado presta servi -

cios de protección y asistencia social a un amplio número de la 

población colombiana. 

Según ent revistas realizadas a funcionarios de las Cajas de Pre

visión Social a nivel departamental y a nivel municipal en el De

partamento del Atlántico, encontramos que en éstas instituciones 

no se está llevando a cabo ningún programa concreto en favor del 

jubilado y mucho menos para el prejubilado; no teniendo en cuen

ta que estas personas han prestado sus servicios a través de va

rios lustros y han desgastado la mayor parte de sus energías y 

esfuerzos en favor de la administración. 

El Estado no brinda ninguna satisfacción a las necesidades que 

atravieza el funcionario público en el orden del bienestar social, 

siendo las principales: vivienda, salud y educación, sobre los 

cuales no existen programas orientados a la consecución de es

tos, muy específicamente a la adquisición de una de las más pro 

tuberantes como es el problema del hábitat del ser humano. 
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En lo relacionado a l a  ocupación que ellos desempeñan después 

de haber dejado de trabajar, encontramos que se enfrentan al 

ocio, por lo que es necesario fomentar actividades de tipo recre3. 

tivo como la fomentación de juegos de mesa, porque el deporte 

ayuda a disminuir las tensiones y a relajarse. 

En lo que respecta a la salud, éstas instituciones brindan a los 

jubilados del sector pGblico los servicios médicos y hospitalarics 

más no a sus familiares, lo que perjudica notablemente su presu 

puesto familiar; cosa que no sucede con los jubilados del sector 

privado, quienes cuentan con éstos beneficios tanto para ellos co 

mo para su fam i Ha. 

Los programas establecidos por el Estado para las personas que 

laboran en el sector oficial no han dado resultados satisfactorios 

para dicha población, lo cual es consecuencia de la inoperancia 

de sus servidores y la carencia de los recursos financieros que 

son mal manejados para llevar a cabo dichos programas. 

En las Cajas de Previsión Social <;:l. nivel departamental y a nivel 

municipal, como son Previsocial y Cájanal respectivamente, pu 

dimos observar que no llevan a cabo ningún programa a pesar de 

estar establecidos en documentos, pero debido a l a  inoperancia 
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de éstos, al mal manejo administrativo y a la falta de recursos 

financieros, como anotamos anteriormente, no se logran cum-

plir a cabalidad los objetivos propuestos. 

2 . 2 . ANALISIS DE LAS POLITICAS ESTATALES DIRIGID.A.$ 

A LOS ANCIANOS: 

A partir de los aspectos considerados anteriormente, procede -

mos a realizar un análisis de las políticas dirigidas a la pobla -

ción envejeciente y que se hacen operativas a través de las insti 

tuciones de seguridad social. 

En Colombia aparece, desde hace algunos años, una literatura 

bien documentada sobre seguridad social, la cual había sido res 

tringida únicamente al sistema de Seguros Sociales; en ésta me 

dida se plantea la necesidad de una seguridad social integral que 

reemplace la solidaridad de grupos asalariados, implícitas en la 

concepción de los Seguros Sociales por una solidaridad nacional 

que se traduzca a una amplia protección para todos los grupos de 

la sociedad sin diferencia de su nivel laboral ni de su actividad 

económica, respondiéndo a la satisfacción integral de las nece-

sidades del hombre. Una política integral de seguridad social 

debe: "tener en cuenta a toda la  población para otorgarle protec 

ción en cualquier eventualidad o riesgo que le impida obtener un 
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ingreso suficiente para mantener un nivel aceptable de vida, és-

ta protección debe ser vista como un derecho de cada miembro 

de la sociedad, lo cual implica un conjunto suficientemente am-

7 
p lio de beneficio 11• 

El anciano como miembro de la sociedad debe tener acceso al ré 

gimen de la seguridad social que l e  permita satisfacción integral 

de sus necesidades básicas, por cuanto la vejez, la mayoría de 

las veces, implica abandonar el trabajo que se ha venido reali

zando, quedando el anciano en una situación de desprotección al 

no poder realizar actividades productivas que le permitan reci-

bir ingresos económicos para atender sus necesidades de subsis 

tencia. 

En ésta forma se plantea la responsabilidad directa de 1 Estado 

frente al anciano como ciudadano que tiene derecho a una protec 

ción en cualquier eventualidad o riesgo que le impida obtener un 

ingreso suficiente para mantener un nivel aceptable de vida. 

El Estado está presente, con relación al anciano, a través del 

7 ASOCIACION NACIONAL DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
Empleo y Desarrollo: Concepciones sobre Seguridad Social 
Editorial Tercer Mundo, Bogotá, 1 .976, p. 129. 
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sistema de seguridad social, de las pensiones, jubilaciones y de 

las Cajas de Previsi6n S0cial que benefician solamente a aquella 

poblaci6n que ha estado vinculada al sector formal de la econo -

mía, de ahí que la seguridad social en el país se circunscriba bá 

sicamente a la población envejeciente, a través de las pensiones 

de jubilación cuya cuantía es el equivalente al 75o/o del promedio 

de los salarios y primas de toda especie percibidas durante el 

último año de servicios; las pensiones de jubilaci6n en Colombia 

son cubiertas por el Instituto de las Seguros Sociales y las Ca

jas de Previsión Social, principalmente. 

Sinembargo, el régimen de la seguridad social en Colombia con 

respecto a la población envejec iente, se ha limita do pl"inc ipa 1-

mente a un sistema de pensiones de jubilaci6n para aquellas per 

sanas que han estado vinculadas al sector formal de la economía 

quedando al margen de la seguridad social los ancianos que se 

desempeñaron como trabajadores independientes, vale decir, a

quellos que se ocuparon de un modesto negocio o del cultivo de 

una pequeña parcela de tierra como trabajadores ocasionales, 

obreros, campesinos que trabajaron a destajos en días alternos 

o por temporadas. La población envejeciente que se ocup6 en

actividades ubicadas dentro del sector informal de la economía 

se encuentra desprotegida, desprovista de la atención de sus ne 
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cesidades para subsistir; mientras que las personas que se de

sempeñaron en empresas o entidades estatales al menos pueden 

usufructuar una pensión que les permite subsistir, pero con la 

que no alcanzan a cubrir sus necesidades básicas y de sus fami

liares. 

Asimismo, en algunas instituciones encargadas de la política so

cial en el país y que están llamadas a dar respuesta a los proble 

mas de seguridad social, se ha dado la ingerencia política, la 

avidez burocrática y el exceso de sindicalismo que generan cos

tos sociales altos, traduciéndose unas veces en inoperancia y 

otras en duplicidad de funciones, mientras se dejan de lado as

pectos importantes de la seguridad social, los cuales se han con 

fiado a la iniciativa de entidades filantrópicas. En ésta medida 

la responsabilidad del Estado con respecto al anciano como miem 

bro de la sociedad también es compartida con entidades caritati

vas y solo en los Últimos años se ha expresado un creciente inte

rés por la atención de ésta población, debido al incremento de la 

misma y a la necesidad de atender los problemas de éste grupo 

social. 
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Para estudiar la prob temática .socioeconóm ica y familiar de los 

jubilados y pre jubilados de Pizano, S.A., fué preciso realizar 

un estudio por medio de encuestas y entrevistas a los jubilados, 

prejubilacbs y familiares, con el fin de poder conocer cuáles son 

sus necesidades más sentidas. Fué as{ como se estableció con-

tacto contacto con la Asociación de Jubilados, para poder cono-

cer a todos sus afiliados y, en especial, a los integrantes de la 

Junta Directiva. 

En la realización del estudio empírico de la problemática socio 

económica y familiar de los jubilados y prejubilados de Pizano, 

S.A., se tomó el universo de jubilados que hasta la presente fe-

cha cuenta con 57 personas, entre operarios y empleados en la 

categoria de jubilados, donde 13 están en la etapa de Prejubila-

ción, equivalente a 1 22. 81 o/o, jubilados 43, equivalente al 75. 44 '¼, 

y jubilados ya fallecidos uno, lo que di ó un porcentaje de 1 • 75o/o, 
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FfGURA 1: CATEGORIA DEL JUBILADO 

Jubilados 

75 .44% 
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Prejubi lados 

22.81% 



En lo relacionado a la categoría laboral de los jubilados y preju

bilados, el estudio detect6 que solo si ete empleados han llegado 

a la etapa de jubilación lo que equivale al 12. 5o/o, mient ras que 

36 operarios son jubilados, equivalentes al 64. 29o/o. En la catego 

ría de prejubilados solamente el 3 .57o/o son empleados mientras 

que el 19.64o/o son operarios, com o puede verse en la Tabla 2: 

TABLA 2: Categoría Laboral del Jubilado y Prejubi
lado de Pizano, S.A. 

Categoría Laboral Número Porcentaje 

Empleados Jubilados 7 12.5o/o 

Operarios Jubilados 36 64 .29o/o 

Empleados Prejubi lados 2 3. 57o/o

Operarios Prejubilados 11 19. 57o/o

Total 56 100,00o/o 

La tabla anterior demuestra que en los resultados obtenidos en 

la investigación social, el número de jubilados y prejubilados o

perarios es mayor al número de jubilados y prejubilados emplea 

dos, lo cual se debe a que existe un alto porcentaje de mano de 

obra razo a la mano de obra tecnificada y calificada. 
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FIGURA 2: CATEGORIA LABORAL DEL JUBILADO Y PREJUBILAOO 
DE PIZANO, S.A. 
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En lo que a salarios respecta, se puede observar que 19 jubila 

dos, equivalentes al 33 .93o/o, devengan un salario que oscila en

tre los$ 17.000,oo y$ 18.000,oo; nueve, equivalentes al 16.0?o/o, 

reciben un salario entre$ 19.000,oo y$ 20.000,oo; siete, 1 2.5o/o, 

sus salarios oscilan entre $ 21 . 000, oo a $ 22. 000, oo; 1 1 ,  equiva 

lentes al 19.64o/o, reciben un salario que oscila entre$ 23.000,oo 

a$ 24.000,oo. Solamente diez jubilados y prejubilados, corres

pondientes al 20.93o/o, reciben más de$ 25.000,oo. 

Este salario es equivalente al 75¾ del promedio de los salarios, 

primas y demás prestaciones sociales obtenidas durante el últi-

mo año de servicio (ver tabla 3). 

TABLA 3: Salarios Devengados por los Jubi

lados y Pre jubilados de P izano SA. 

Salarios Número Porcentaje 

$ 1 7 . 000 -$ 1 8. 000 19 33. 93o/o 

$ 19.000-$ 20. 000 9 16. 07o/o

$ 21 . 000 - $ 22. 000 7 1 2. 0 5o/o

$ 23 • 000 -$ 24. 000 1 1  19. 6 4  o/o

$ 25 .000- más 1 0  17. 86 o/o 

Total 56 100. OOo/o
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De acuerdo a los Índices de precio del consumidor, lo cual nos 

permite estimar los cambios relativos que a través del tiempo 

sufren los precios de un conjunto representativo de los bienes y 

servicios que se adquieren en los hogares, se puede detectar el 

índice de inflaci6n que existe para los trabajadores en las dife

rentes categorías. 

Este conjunto de bienes y servicios son las unidades monetarias 

que el consumidor paga para consumir la unidad de dicho bien o 

servicio, para estimar más precisamente los cambios de los pre 

cios entre uno y otro perfodo se requiere, hasta donde las cir

cunstancias de mercado lo permitan, que la calidad, cantidad y 

fuentes de información de los bienes y servicios sean los misrros 

para los períodos de referencia. 

TABLA 4: Ingresos de los .Jubilados 

Meses Medio Bajo 

Enero $ 98.366,43 $32.168,97 

Febrero $101.128,41 $33. 171, 96 

Marzo $103.988,78 $31 .079, 74 

Abril $106.991,78 $35. 142, 25 

Medio 

$44.540,31 

$45.790,94 

$47 .086, 11 

$48.445, 87 

* Fuente: Boletín del DANE, Abril de 1 .986.
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Bajo 

$17.612 ,51 

$18.161,64 

$18.658,65 

$19.240,38 



Tomando como base las Estadísticas dEl DANE, durante el mes 

de abril de 1 .986, vemos que el salario devengado por los jubila 

dos y prejubilados se encuentra por debajo de la canasta familiar 

lo que refleja que sus recursos no les permiten sostenerse en es 

te medio donde constantemente el peso sufre una devaluación, de 

bido a las inoperantes políticas establecidas por el Estado y a los 

impuestos por el imperialismo en relación a los establecidos pa

ra sus colonias. 

Esto nos indica que en ningún momento el salario real de la cla

se trabajadora del país alcanzaría para vivir cómodamente por-

que cada día surgen cambios. Esto demuestra que las empresas 

nacionales no pueden competir con las multinacionales, pues és

tas pagan el doble del salario que se establece en el país. 

En cuanto al nivel educativo de los jubilados encontramos que: 20 

operarios, el 35. 7o/o, son analfabetas; 27 operarios, el 48.21 o/o, 

alcanzaron un nivel primario; mientras que en la categoría de 

empleados tenemos: siete, el 12,So/o, terminaron el nivel secun

dario y dos de ellos, el 3.57o/o, terminaron otros estudios como 

técnicos, (Véase Tabla 5). 
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TABLA 5: Nivel Educativo 

Nivel Educativo Categoría de Jubilado Total 

Empleados Operarios Nº 

N º 

o/o Nº 

o/o 

Analfabeta - - 20 35. 71 20 35. 71

Primaria - - 27 48.21 27 48.21 

Secundaria 7 12.50 - - 7 12.50 

Universitario -
- - - - -

Otros 2 3.57 - - 2 3.57 

Total 9 16.07 47 83.92 56 99.99 

Los resultados obtenidos en ésta parte de la investigación derrues 

tranque la mayoría de los trabajadores en la categoría de opera 

rios solo han alcanzado un nivel de educación primario y varios 

de el los se encuentran letrados. 

Anal izando estos resultados se nota que a la empresa le interesa 

tener ésta clase de personal porque son más fáciles de manipular 

y explotar, lo que beneficia a la empresa puesto que es más difí

cil que éstas personas se agrupen y luchen por reivindicaciones 

salariales. 
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FIGURA 4: NNEL EDUCATIVO DE LOS JUBILADOS Y PREJUBI 

LADOS DE PIZANO, S.A. 
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En relación con la labor actual de los jubilados se encontró que 

únicamente cuatro de ellos realizan actividades, el 9. 30o/o, m ien 

tras que el resto se encuentra cesante; esto va encentra de la sa 

lud ps icosocial de quienes han llegado a la categorÍc� de jubilados 

pues el ocio puede convertirse, con la edad, en un problema tan

to para ellos como para su familia
., 

ya que la no comprensión de 

éste ciclo de la vida por parte de los más allegados determina 

graves problemas, véase la Tabla 6. 

TABLA 6: Labor Actual de los Jubila 

dos de Pizano, S.A. 

Labor Actual Número Porc entaje 

Si 4 9. 30o/,.

No 89 90. 70o/o

Total 43 100 .OOo/o 

En ésta parte del estudio se tomó Únicamente a los jubilados por 

que nos interesa saber cómo ocupan el tiempo libre, de ahí que 

el universo se reduzca. 

Es importante que los jubilados realicen tareas propias a su ecad 

como las artes y artesanías, por ser labores fáciles de realizar 
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FIGURA 5: LABOR ACTUAL DE LOS JUBILADOS DE PIZANO, SA. 

90. 70o/o
9 .30o/o 
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y de gran demanda en el mercado, esto conlleva a que los jubila

dos desarrollen un pasatiempo entretenido y productivo que les 

permitirá engrosar el ingreso familiar. 

La falta de trabajo en la mediana edad puede ser el resultado de 

una jubilaci6n anticipada o forzosa o de una regulación de empleo 

mientras que el retiro suele considerarse como un paso positivo; 

el repentiro desempleo por regulación de planillas sobrantes es 

una experiencia traumática, el optimismo que mucha gente sien

te tras el shock inicial dura, incluso aquellos que esperan con 

gusto la jubilación a la edad apropiada sufren un profundo trau -

ma por la pérdida forzosa de su trabajo. 

Es por ello que dentro de éstos es importante realizar activida

des recreattvas que permitan disminuir sus tensiones, con los si 

gu ientes propósitos : 

a) Encontrar cqmpañía y esparcimiento.

b) Sentimiento de pertenencia a un grupo o comunidad.

c) Oportunidad de ser reconocido.

d) Oportunidad de continuar apre0diendo y experimentando co-

sas nuevas.

e) Asistir al cambio del medio social.
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Estas labores recreativas asumen un papel importante porque 

van a llenar el v.acío dejado por las habituales ocupaciones, el 

grupo de compañeros de trabajo y los pequeños problemas día -

ríos que ocurren en ta labor cotidiana y llenan muchas horas del 

día. 

La Engoroterapia, permitiendo utilizar la mayor parte de sus fa 

cultades psíquicas, lo hace sentirse Útil y lo ayuda a asumir res 

ponsabilidades dándole una razón de vivir, haciéndole descubrir 

sus inclinaciones y contribuyendo a atenuar una desorientación 

que puede no ser pasajera, además, aporta una cierta autonomía 

a las víctimas de secuelas invaluables y las prepara para integrar 

se en un grupo y desarrollar voluntariamente un rol afectivo. 

En lo concernie nte a la adquisición de vivienda, los jubilados y 

prejubilados han obtenido sus casas a través de un empréstito o

torgado por la empresa de acuerdo a sus cesantías y después de 

haber cumplido cierto tiempo de labores contínuas, según nor

mas establecidas por la empresa para la adjudicaci6n de présta

mos para vivienda. 

Analizando la Tabla 7, observamos que el mayor porcentaje de 

los jubilados y prejubilados residen en los barrios del sur, tanto 
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TABLA 7 

Barrios 

Vivienda de los Jubilados y 

Prejubilados de Pizano S.A. 

Número Porcentaje 

Simón Bolívar 12 21 • 40o/o 

San José 7 12.50o/o 

Victoria 6 1 O. 70o/o 

Magdalena 5 9. OOo/o

Rebolo 5 9 .OOo/o 

San Roque 4 7 .10o/o 

Las Nieves 3 5 .30o/o 

Manga 3 5.30o/o 

San Felipe 3 5.30o/o 

1 ° de Mayo 2 3 .60o/o 

Carmen 2 3. 60o/o

Valle 2 3. 60o/o

Modelo 1 1 • 80¾ 

Porvenir 1 1 • 80o/o 

Total 56 100. OOo/o

en el occidente como en el oriente, y un grupo minoritario reside 

en los barrios del norte. 
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FIGURA 6: VIVIENDA DE LOS JUBILADOS Y PREJUBILADOS 

DE PIZANO, S.A. 
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Una de las máximas características es que todos los jubilados y 

prejubilados de Pizano, S.A. poseen casa propia, gracias a sus 

esfuerzos y ayuda que presta la empresa para que éstas personas 

logren una de sus más altas aspiraciones, como es la vivienda, 

que se constituye en una de las grandes necesidades del ser huma 

no, sobre todo cuando ya se tiene una familia numerosa y no se 

puede pagar una suma alta de dinero en arriendo, habiéndo otras 

obligaciones y responsabilidades a las cuales hay que hacerles 

frente. 

Otro aspecto que observamos en esta parte del estudio, y el cual 

hay que resaltar, es que todas las viviendas están construídas en 

material y poseen una adecuada distribuci6n, cont.:lndo con todos 

los servicios públicos necesarios y fundamentales como son: luz, 

agua y alcantarillacb. 

Como ayuda al sostenimiento del hogar se halló que los emplea

dos jubilados reciben de sus hijos el 16.07% de ingresos, mien

tras 9ue de los operarios solamente diez, el 26. 79'¼, lo reciben 

el resto de los operarios vive únic.amente del ingreso recibido de 

su jubilación, lo que equivale al 57 .14'¼. (Ver Tabla 8) 

57 



TABLA 8: Ayuda al Sostenimiento del 

Hogar Jubilados Piza.no S.A. 

Ayuda Número Porcentaje 

Empleados 9 16 .06o/o 

Operarios 15 26. 79o/o

No reciben 32 57.14o/o 

Total 56 100 .OOo/o 

Estos resultados arrojados por la investigaci6n demuestran que 

un alto porcentaje solamente vive del salario recibido de su pen-

sión, esto en relaci6n al sueldo devengado, el rual no alcanza de 

bido a que ellos tienen que sufragar gastos como servicios públi

cos (agua y luz), además de alimentación, entre otros. 

Analizando ésta tabla observamos que la mayor parte de los jubi-

lados tienen a sus hijos estudiando o cesante, por ello no pueden 

ayudar al sostenimiento del hogar. Esto conlleva a que la ciudad 

de Barranqu i l la presente un e levado índice de desempleo en todas 

las escalas, producto de las difíciles políticas establecidas por 

el gobierno para generar empleo a los compatriotas. 
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FIGURA 7: AYUDAS PARA EL SOSTENIMIENTO DEL HOGAR 

DE LOS JUBILADOS DE PIZANO, S.A. 
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Del total de jubilados que existen en Pizano, S.A., el estudio rea 

lizado arroj6 los siguientes resultados: Padecen una sola enferrre 

dad el 18.60o/o y más de una enfermedad el 81 .40o/o; lo cual demues 

tra un alto Índice de trabajadores jubilados que padecen más de 

una enfermedad, para lo cual hay que tener en cuenta el oficio o 

labor que realizaban cuando se desempeñaban como miembros ac 

ti vos de la producción. 

Otro factor que hay que tener en cuenta es la edad, ya que a me

dida que pasan los años se presentan enfermedades propias de la 

tercera edad, véase Tabla 9: 

TABLA 9 : Jubilados Enfermos 

Enfermedad Número Porcentaje 

O a 1 8 18. 60o/o

2 a 3 35 81 • 40o/o 

Total 43 100 .OOo/o 

En relaci6n a las enfermeqades ffsicas más conocidús en los jubi

lados y prejubPados, se hall6 que: 28 de ellos padecen presión ar 

terial, 16 artritis, 19 dolores lumbares, 30 problemas auditivos, 
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FIGURA 8: JUBILADOS ENFERMOS 
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9 enfermedades cardíacas y 1 O otras clases de enfermedades, pa 

ra un total de 112 . 

TABLA 10: Enfermedades Padecidas por los 

Jubilaoos de Pizano, S.A. 

Enfermedad Número Porcentaje 

Enfermedades Cardíacas 9 8Q04o/o 

Otras 10 8 .93o/o 

Artritis 16 14.28o/o 

Dolores Lumbares 19 16 .96o/o 

Presión Arte.rial 28 25 .OOo/o 

Problemas Auditivos 30 26. 79o/o

Total 112 100.00o/o 

Analizanoo los resultados se nota que la mayor parte de los jubi

lados presentan problemas·auditivos, ésto 5€ explica especial -

mente en los operarios debido a que ellos trabajan con maquina -

rias que causan fuertes ru{dos ocasionándoles molestias auditi -

vas, a pesar de ofrecer la emprésc:¿ una seguridad social ésta es 

defic iente en relaci6n al rufdo ocasionad:) por la maquinaria. 

A medida que los años van pasando se produce en el hombre una 
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FIGURA 9: ENFERMEDADES QUE PADECEN LOS JUBILADOS 

DE PIZANO, S.A. 
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disminución de la fuerza muscular, los movimientos pierden ener 

gía, o sea
., 

que se hacen más lentos, temblorosos o imprecisos; 

la piel pierde su elasticidad y se arruga; el pelo se cae o se deco

lora, se producen deformidades esqueléticas que implican cierta 

reducci6n en la estatura, la respiración se race más pE.sada, se 

desgasta la agudeza dE la vista y del oído. 

En relación a la vida familiar, demuestran problemas de adapta

ción el 34.88o/o; de interrelación el 11.63o/o; de stress el 18.60o/o; 

ningún problema el 23.26o/o y o tros el 11 .63o/o, como lo observa

mos en la Tabla 11 : 

TABLA 11 : Problemas Fam i 1 ia res 

Padecidos por los Jubi 

lados de Pizano, S.A. 

Problemas Número Porcentaje 

Adaptación 15 34.SSo/o

Interrelación 5 11 • 63'¼ 

Stress 8 1 8. 60'¼ 

Otros 5 11 • 63'¼ 

Ninguno 10 23 .26o/o 

Total 43 100. OOo/o
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FIGURA 1 O: PROBLEMAS FAMILIARES PADECIDOS POR LOS 
JUBILADOS DE PIZANO, S.A. 
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Los problemas de adaptaci6n son propios en personas que se jubi 

Ian porque van a entrar en una nueva etapa de su vida y para la 

cual no han tenido una prE:paraci6n que les permita enfrentarse a 

el la. Se van a enfrentar con la monotonía de estar en casa sin ha 

cer nada, mientras que- ante s su vida era agitada pues tenían que 

ir a trabajar y ésto los tenía ocupado al menos diEz horas al día, 

apr6ximadamente, lo que les servía para relajarse de las tensio

nes causadas por lo s problemas familiares. 

La misma inadaptación de actividades lleva a que se pre.senten 

problemas interpersonales entre el jubilado y su familia, debido. 

a que éste desconoce totalmente el desenvolvimiento del hogar. 

Por otro lado, si. tenemos en cuenta el tipo dE. comportamiento 

nos enfrentaríamos al problema de decidir qué clase dE. respues

ta obtendremos y qué sistema hemos de mover: el fisiol6gico, el 

cognoscitivo, el mental o de conducta. Por desgracia €n cual -

quier sib.Jación dada las mismas respuestas, vistas bajo la 6pti

ca de estos tres sistemas, no siempre coinciden entre sí. Si nos 

concentramos en una más quE otra podríamos obtener una impre 

sión falseada de la respuesta del individuo como un todo. 
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4. ASIPEClr<rnS <GIEll�HEIR�lUES ID>IE lL�

AS<rnC �<C JI (Q)llt:!J ID>IE -JJlUJ!ffi JI IL�IIW)) S CIDIE

IPIIZ��(Q) » S -� _ 

La asociación es una organización gremial sin ánimo de lucro, 

cuyo propósito principal es defender sus derechos pensiona les y 

hacer frente a las contingencias y desigualdades sociales y econó 

micas imperantes en nuestro medio. 

A las asociaciones de los jubilados les corresponde hacer posi

ble un contínuo mejoramiento en todos los aspectos de las condi

ciones de vida de sus afiliados, como exigencia ineludible de las 

transformaciones que van imponiéndose en el medio, la sociedad 

y la familia, en este agitado mundo contemporáneo de impetuoso 

desarrollo; así como la situación personal de aquellos que estan

do todavía aptos para trabajar y producir son desplazados, que

dando fn la angustia, solos e imposibilitados para valerse por sí 

mismos. 
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�a creación de éstos organismos, en beneficio de la clase traba

jadora en retiro, es un aspecto positivo en una sociedad como la 

nuestra, donde no existe una infraestructura nacional propicia al 

aprovechamiento de la experiimcia que dan los años de trabajo . 

Son un factor determinante en la lucha por las reivindicaciones 

socio-económicas y asistenciales de los jubilados €n base a los 

objetivos y actividades que desarrollan cada una de éstas asocia

ciones; se puede observar que los programas y servicios presta

dos son muy similares y generalmente todos persiguen lo mismo. 

4.1. ORIGEN: 

Ante las inquietudes de algunas personas, manifestadas en reu -

niones de carácter formal, surgió la necesidad de conformar una 

organización a través de la cual se pudieran ventilar los proble

mas que se estaban presentando: la manera de obtener una mayor 

ilustración acerca de los derechos que les pertenecen y los me -

dios para procurar el mejoramiento de las condiciones de vida; 

de ésta manera surgió, ya de carácter formal, la ASOCIACION 

DE ..JUBILADOS DE PIZANO, S.A. 

La organización gremial de los ..Jubilados de Pizano, S.A. se es 

tableció el día seis de noviembre de 1 .982, de carácter social y 
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funcionaría de conformidad con el artículo 44 de la Constituci6n 

Nacional y demás normas legales pertenecientes a los presentes 

estatutos. 

El domicilio de la Asociación de Jubilados de Pizano, S.A. se 

encuentra ubicado en el Edificio de la Antigua Gober nación, Ca-

l le 35 Carrera 36; ti ene como sede principal la ciudad de Barran 

quilla, Departamento del Atlántico, y su radio de acción es el Te 

r ritorio de Colombia. 

4.2. OBJETIVOS: 

En ésta medida la Asociación de '-'ubilados de Pizano, S.A. se ha 

fijado los siguientes objetivos: 

4, 2 ,1. Procurar la defensa y el mejoramiento de las condicio

nes de vida de los asociados. 

4. 2. 2, Estudiar los derechos de los asociados, {as condiciones

de vida socioecon6micas, de los medios y posibilidades de defen 

sa de los socios ante las autoridades . 

4 .2 .3. Intervenir ante las autoridades oficiales, semi-oficiales 

y empresas privadas en defensa de los derechos de los socios. 
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4 .2 .4. Crear servicios y ayudas que constituyan utilidad para 

los socios, tales como: cajas, auxilios mutuos, préstamos para 

los casos de enfermedad, accidentes violentos, maternidad, pri

sión, muerte, fondos de ahorro, casas de salud, cooperativas, 

bibliotecas, campos de deporte , escuelas, servicios públicos y 

demás organismos adecuados a los fines profesionales y cultura

les de solidaridad. 

4.3. CONDICIONES PARA LA ADMISION DE SOCIOS: 

4.3.1. Ser pensionados o causahabiente de cualquier empresa o 

entidad oficial, semioficial o similar ó cualquier empresa priva-

da. 

4 .3 .2. So licitar su admisión. 

4.3.3. Pagar la cuota de admisión y autorizar a la pagaduría de 

la empresa para que verifique los descuentos de las cuotas ordi

narias y extraordinarias. 

4 .4. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE l-OS SOCIOS : 

Sus,Obligaciones son: 

4.4.1. Concurrir a las Asambleas Generales de la Asociación y 

en caso de imposibilidad hacerse representar. 
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4.4 .2. Abstenerse de llevar personas ext-rañas a las sesiones 

generales, salvo autorizaci6n previa de la Junta Directiva. 

4 .4 .3. Observar bue11a conducta social. 

4 .4. 4. En general, cumplir fielmente los estatutos, reglamen

tos y Órdenes de la Asamblea Gen eral, de la Junta Directiva y de 

las Comisiones. 

Son derechos de los socios : 

4.4.1. Participar en los debates de la Asamblea General, con 

voz y voto, salvo el caso de suspensión de su carácter de socio. 

4 .4 .2. Ser elegido para el desem peño de todos los cargos en lc:1 

Asociaci6n. 

4 .4 .3. Participar de todos los beneficios que procure la Asocia 

ción. 

4. 5. DIRECCION Y ADMINISTRACION:

La Asociación de Jubilados de Pizano, S.A. cuenta en la actuali

dad con 27 afiliados, organizados para su administración y direc

ción a través de: la Asamblea General y la Junta Directiva, las 

cuales tienen las siguientes funciones. 
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4 .5.1. De la Asamblea General: 

4.5.1 .1. Estudiar y resolver l os problemas de la Junta Directiva 

sometidos a su consideraci6n. 

4. 5.1 .2. Estudiar, aprobar e improbar los in formes que presen

te la .Junta Directiva. 

4.5.1 .3. Examinar las actuaciones de la Junta Directiva, desta

cando a quienes hubieren dado lugar a el lo. 

4. 5. 1 . 4. Tomar acuerdos y dictar normas de carácter general,

para la buena administraci6n de la asociación. 

4.5.1 .5. Estudiar y discutir ampliamente todos aquellos proble

mas y asuntos de interés para la organización y sus afiliados. 

4.5.1 .6. Cumplir fielmente las normas de los estatutos. 

4. 5,2. De la Junta Directiva:

4. 5. 2 . 1 . Mantener la disciplina y coordinación dentro de la aso-

ciación. 

4 . 5. 2 • 2 . E je rce r suprema fiscal iz_ac ión sobre las actuaciones 

desar ro Hadas por los socios. 

4.5.2 .3. Elaborar y desarrollar programas tendientes al mejo-
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ramiento económico, social, culb.Jral y técnico de los pensiona-

dos. 

4. 5.2 .4. Elaborar el reglamento de la Asociación y expedir las

resoluciones que sean necesarias para el  buen cumplimiento de 

los mismos. 

4.5.2.5. Presentar, a las sesiones de la Asamblea General, in

formes detallados y minuciosos de las labores cumplidas y de las 

iniciativas que se consideren necesarias, informes que deberán 

ser firmados por todos los miembros de la Junta Directiva. 

4.6. REQUISITOS PARA SER MIEMBROS DE LA JUNTA DI

RECTIVA: 

Ser Colombiano. 

Ser miembro de la asociación, 

Saber leer y escribir. 

No haber sido condenado a sufrir pena aflictiva, a menos que haya 

sido rehabilitado, ni estar llamado a juicio por de litios comunes 

en el momento de elección. 

Tener una antiguedad de seis mese$ de afiliado. 

El Presidente, Vicepresidente, Secretario, Fiscal y Tesorero no 

podrán ser parientes entre s{ ni con l os demás miembros de la 
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Junta Directiva. 

4. 6. 1 . El PresidEnte :

Tiene como funciones las siguientes : 

4.6.1, 1. Presidir las sesiones de la Asamblea General y la Jun 

ta Directiva a..iando haya el qu6rum estatutario, elaborar el orden 

del día de las respectivas sesiones y dirigir los debates. 

4.6.1 .2. Convocar a la Junta Directiva a sesiones extraordina

rias, a petici6n del Fiscal y por decisión de la mayoría de los 

miembros, previa citación de cada uno de ellos hecha por conduc 

to de la Secretaría General. 

4. 6. 'f. 3. Proponer a la Junta Directiva los acuerdos y reglamen

tos que crea necesarios para la mejor organizaci6n de la Asocia-

ción. 

4.6.1 .4. Rendir, cada tres meses, un informe de sus labores 

en la Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de toda 

información que le sea solicitada por razón de sus funciones. 

4.6.1 .5. Firmar las actas una vez aprobadas y toda orden de re 

tiro o gastos de los fondos, en asocio del Fiscal y el Tesorero. 

4.6.1.6. Juramentar a los que ingresen a la Asociaci6n. 
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4. 6. 2. El Secretario :

Son sus funciones: 

4. 6 . 2. 1 • Llevar un libro de afil iac i6n de los socios, por orden

�lfabético. 

4.6.2.2. Llevar un libro de actas de la Asamblea General y de 

la Junta Directiva. 

4.6.2.3. Citar, por orden del Presidente, del Fiscal, de los afi 

liados, de acuerdo a los estatutos, a sesiones ordinarias o extra 

ordinarias de la Asamblea General o de la Junta Directiva, según 

el caso. 

4 .6.2 .4. Contestar la correspondencia, previa consulta con el 

Presidente. 

4.6.2.5. Ser órgano de comunicación de terceros en la asocia

ción o informar de toda petici6n que se haga. 

4. 6. 2. 6. Servir de Secretario de la Asamblea General y de la

Junta Directiva. 

4. 6. 2. 7. Firmar las actas que hayan sido aprobadas.
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4 .6.3. El Fiscal: 

Tiene como funciones : 

4.6.3.1. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones, 

derechos y deberes de los asociados. 

4. 6. 3 . 2 . Dar su concepto acerca de todos los puntos que se so

metan a su consideraci6n por la Asamplea General. 

4.6.3.3. Refrendar las cuentas que debe rendir el Tesorero, si 

las encuentra correctas, e informar sobre las irregularidades 

que encuentre. 

4. 6. 3. 4. Visar las cuentas de gastos incluídas en el presupues-

to. 

4.6.3.5. Firmar, conjuntamente con el Tesorero y el Presiden

te, toda orden de retiro de fondos. 

4.6.4. El Tesorero: 

4.6.4 .1. Levar los libros de contabilidad necesarios, y por lo 

menos los siguientes: uno de ingresos y egresos, otro de balan

ces e inventarios y uno de bancos. 

4.6.4. 2 . Depositar en bancos o cajas de ahorro los dineros que 

reciba, dejando en su poder so lo la cantidad necesaria para gas-
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tos menores, pero por ningGn motivo una suma mayor de Un Mil 

Pesos ($ 1 • 000, oo) M/L. 

4.6.4.3. Abstenerse de pagar cuentas que no hayan sido firma

das por el Presidente y el Fiscal. 

4 .6. 4 .4. Rendir, cada mes, a la Junta Directiva un informe de

tallado de las sumas recaudadas, gastos efectuados y estado de 

caja. 

4 .6 .4. 5. Permitir en todo momento la revisi6n de los libros y 

cuentas, tanto por los miembros directivos como por el Fiscal o 

delegados del gobierno. 

4.6.4.6. Firmar, conjuntamente con el Presidente y el Fiscal, 

todo giro o retiro de los fondos. 

4. 7. COMISIONES:

Funciones: 

La Asociaci6n tendrá comisiones permanentes nombradas por la 

Asamblea General para períodos de un año e integradas cada una 

por tres miembros de la Junta Directiva. También la Junta Direc 

tiva podrá nombrar comisiones en las mismas condiciones; estas 

comisiones serán organizadas y reglamentadas por una resolu-
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.; . l 8 cton especta • 

Cabe agregar que en el de sarro 1 lo de nuestro trabajo de Te sis es 

tablecimos contacto con los miembros de la Asociación de Jubila-

dos de Pizano, S.A., a fin de conocer los programas dirigidos a 

los jubilados. Sin embargo, a pesar de que en los objetivos de 

ésta organización gremial se plantea el propender por el bienes

tar de los afiliados mediante programas encaminados a este fin, 

los servicios que presta la Asociación de Jubilados de Pizano, S. 

A. se circunscriben básicamente a un auxilio mutuo a los miem -

bros de ésta organización en caso de presentar problemas de: sa

lud, económicos y de calámidad doméstica (por muerte del jubila 

do o algún miembro de su familia); no desarrollándo ningún progra 

ma específico de Bienestar Social, como tampoco la empresa se 

proyecta a dicha organización gremial. 

También se presenta el hecho de que aunque la población jubilada 

de Pizano, S.A. es de4a personas, solo 27 de ellos hacen parte 

de la Asociación y el resto muestra poco interés por las activida-

des gremiales, a pesar de propender. por la defensa de los intere-

8 ASOCIA CION DE JUBILADOS DE PIZANO, S.A. Estatutos. 
Barranqui l la, 1 . 982. 
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ses de los jubilados y requiere del apoyo y colaboración de toda 

ésta población para su consolidación como organismo gremial. 

En ésta medida deben desarrollarse actividades encaminadas a 

motivar la participación de los jubilados para que asuman una ac 

tividad reflexiva ante sus condiciones y la importancia de la orga

nización para así lograr reivindicaciones socialE's que contribuyan 

a elevar el nivel de vida de ésta población envejeciente. 

El  trabajo con los jubilados fuÉ. cons idE rado, durante muchos arios 

como uno de los servicios sociales que se prestan a los grupos 

con necesidades especi ales; éS éste campo la acción del Trabaja

dor Social va desde la preparación psicológica para la jubilación, 

hasta la solución de problemas psicológicos, especialmente los 

derivados del aislamiento social y problemas económicos (pensio 

nes, subsidio, etc). Sinembargo, las aulas para la tercera edad, 

conjuntamente con los clubes del anciano o clubes de jubilados y

los programas de ayuda a domicilio, parecen ser los que constitu 

yen un campo de acción sociocultural más promisorio. 

4.8. FUNCIONE S QUE DESEMPEÑARA EL TRABAJADOR SO
CIAL EN LA ASOCIACION DE JUBILADOS DE PIZANO, 
S.A. 

Entre las principales funciones que el Trabajador Social debe a.m 

plir en la organización de Jubilados y Prejubilados de Pizano, s. 
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A., se encuentran : 

4. 0. 1 . Función Educativa: 

Corresponde al Trabajador Social introyectar, reproducir y de

sarrollar los valores colectivos de la cooperación, la solidari 

dad, la moral, el respeto mutuo, la autodeterminación, la expre 

sión creativa, la ocupación productiva del bien común, la unidad 

de intereses, la organización, el cuestionamiento, la objetividad 

la participación social, la gestión popular en la toma de decisio-

nes, etc. 

Mediante la función educativa se pretende que el hombre conozca 

la realidad cotidiana, la interprete y participe efectivamente en 

los procesos de transformación social. 

4. 8. 2. Función Organizadora:

Corresponde al Trabajacbr Social darle sentido y estructura a 

los programas de bienestar social, implementacbs, adecuados y 

facilitando la coordinación de las actividades y proyectos; defen

diendo las formas operativas que �e deben adelantar simultánea

mente, la secuencia y controles. 

Coordinar esfuerzos humanos, facilitar los trámites, procesos 
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y reconsideraciones para aumentar la capacidad en el logro de 

los objetivos propuestos. 

4 .8 .3. Función Evaluadora de Servicios: 

Corresponde al Trabajador Social intervenir en la confrontaci6n, 

valoración y calificación de funciones, actividades y resultados, 

teniendo en cuenta las metas, los factores que concuerden, las 

responsabilidades y la eficacia en la prestación de servicios. La 

valoración por resultados permite al Trabajador Social examinar 

la calidad de los servicios, la cobertura alcanzada, las satisfac

ciones y soluciones logradas; de igual forma le permite la apertu 

ra de nuevas alternativas y el rediseño de las políticas, las estra 

tegias y los planes que sean necesarios reorientar. 

La Asociación de Jubilados de P izano, S • A. , a pesar de tener 

una Junta Directiva, ésta no cuenta con una asesoría que le per-

mita atender las necesidades del orden del bienestar social que 

presentan los socios. Es así como no existe un comité que traba 

je mancomunadamente con la Junta Directiva de los jubilados en 

programas que favorezcan a los asociados, integrada por más de 

50 socios jubilados, por lo que es necesario que la empresa ex

tienda, a través del Departamento de B i.enestar Social, una ase

soría para que ellos atiendan en forma eficiente los problemas 
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que se presenten. Los programas deben presentárse les en forma 

socializada para que respondan de ésta manera a todas sus nece

sidades. 

La cuota dada por los jubilados, la cual es de cuatrocientos peses 

($ 400, oo) mensuales para el sostenimiento de la Asociaci6n, so

lo alcanza a cubrir en un 70% el pago de servicios como: luz, te

léfono, arriendo del local, honorarios por la suma de dos mil pe 

sos ($ 2 . 000, oo) al contador que lleva los libros de la organiza -

ci6n. 

Todo esto demuestra la necesidad que tiene ésta organizaci6n gre 

mial en recibir de la E:mpresa su colaboraci6n para cubrir, en 

parte, todas sus necesidades, tanto de tipo social como de tipo fi 

nanciero,que les permita prestar u n  mayor servicio a todos sus 

afiliados con proyecci6n a la familia en diferentes áres, como: 

salud, vivienda, educaci6n, especialmente una asesoría en el as 

pecto familiar y financiero para que éstos puedan manejar sus 

problemas y utilizar adecuadamente todos los recursos. 

Teniéncbse en cuenta todos los puntos anteriormente expuestos, 

procedemos, en el Capítulo 5, a proponer al Departamento de 

Bienestar Social de Pizano, S.A., una serie de programas para 
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que sean proyectados a la Asociación de Ju bilados de Pizano, S. 

A., con el objeto de que éstos gocen de un verdadero Bienestar 

Social, el cual merece este grupo que laboró durante más de 20 

años al servicio de la empresa, por tanto vale la pena que la ins 

tituci6n brinde todos los recu rsos y su colaboraci6n para que és

ta organización pueda salir adelante con todos sus objetivos. 
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S .. A .. 

En el ámbito de la empresa el Trabajador Social cubre distintos 

niveles de actuación según el cargo que ocupe, es decir, Jefe de 

Relaciones Industriales, Jefe de Personal, Jefe de Capacitación 

o trabaje a nivel de Departamento de Bienestar Social.

En el nivel de relaciones industriales la actividad primordial del 

Trabajador Social es la formulación y administración de políticas 

sociales. En su calidad de Jefe de Personal su rol se centra fun

damentalmente en políticas de reclutamiento, remuneraciones, 

carrera y seguridad industrial del personal. En el área de capa

citación, su función principal tiene relación con el perfecciona

miento y especialización técnica laboral de los trabajadores. A 

nivel de bienestar, su actividad fundamental se relaciona con po

líticas sociales de bienestar para el personal (salud, vivienda, 

alimentación, recreación). Además de administrar dichas políti-

84 



cas el Trabajador Social realiza funciones de carácter asisten -

cial. 

El tipo de actividad que realiza el Trabajador Social está deter

minado por el tipo de �rganizaci6n: tamaño, estructura y comple 

jidad, así como también por el poder que tengan los trabajadores 

en un momento dado. 

Según la labor del Trabajador Social, se oriente a actividades 

de tipo asfstencial o a la formulación e implementación de políti

cas sociales, sus posibilidades de acción exitosa estarán fuerte

mente determinadas por el nivel de información requerida, es di 

ferente según el tipo de actividad hacia el a.Jal se orienta su que

hacer profesional. 

En el caso de actividades asistenciales la información necesaria 

se relaciona básicamente con el nivel de bienestar del personal, 

su calidad de vida, su nivel de endeudamiento, sus necesidades 

sentidas no sa tisfechas y todo aquello que apunta a problemas fa 

miliares y personales. Se han de�arrollado diversas técnicas 

que permiten a los distintos profesionales obtener información 

necesaria para el éxito de su acción. 
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El balance social es una de esas técnicas que permiten obtener 

información sistemática y periódica a nivel de la empresa, por 

este motivo es una herramienta válida y Útil para desempeño del 

rol del Trabajador Social en ésta área. 

"El Trabajador Social requiere ampliar su concepto de empresa 

a partir de los distintos enfoques que en otras ciencias han desa-

rrollado sobre el particular. Debe concebir a la empresa como 

una organización social, como un sistema social abierto que coor 

dina un gran número de acciones humanas que reune, en una mis 

ma trama, a ejecutivos, dirigentes, expertos, trabajadores, ma 

quinarias, materia prima y dinero. 

Es una organización que tiene dos objetivos básicos: El primero 

es ser eficiente, vale decir, producir bienes y/o servicios en for 

ma tal que su supervivencia esté asegurada. El segundo, de natu 

raleza social, es satisfacer las necesidades básicas y de desarro 

l lo de los miembros que la componen y desempeñar un rol en el 

,; 9 
desarrollo social del pats 11 • 

9 JIMENEZ, Mónica. Algunos Rasgos de Evolución del Trabajo 
Social en la Empresa. Revista de Trabajo Social Nº 30, 
Escuela de Trabajo Social Universidad Católica de Chile, 
Santiago de Chile, Abril de 1 .980, P. 20. 
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El éxito de una organización depende de que sus miembros diri -

jan sus esfuerzos a cumplir los mismos objetivos, lo que obliga

toriamente significa una negociación para lograr el consenso tus 

cado. 

Coordinados los esfuerzos y fijados los objetivos es necesario di 

vidir las diversas funciones a realizar: Las áreas clásicas de la 

empresa son las de producción, comercialización, finanzas y de 

recursos humanos, ésta Última encargada de obtener, mantener, 

controlar, apoyar y desarrollar el recurso rumano dentro de la 

organización, es donde se ubican los Trabajadores Sociales, es 

en éste subsistema donde desempeñamos nuestro rol. 

Para ordenar esfuerzos es necesario que existan personas capa

ces de organizar y dirigir el potencial humano, para ello es fun

damental que dichas personas conozcan las características rea 

les de las personas que tienen que dirigir. 

Considerar al hombre como un ser complejo trae grandes reper

cusiones, tanto en el concepto de bienestar como en los estilos de 

dirección y en las estructuras de las organizaciones empresaria-

les. 
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A nuestro juicio la formulaci6n de un nuevo enfoque respecto al 

bienestar, supone revisar el concepto de empresa y de trabaja

dor para explicar los supuestos que se tienen respecto de ellos. 

Una nueva perspectiva del bienestar debería trabajar en base a 

una nueva idea general respecto del hombre y específicamente a

ceptar que: 

a) En la empresa existen intereses contradictorios y que éstos

se definen fundamentalmente de acuerdo a la posici6n que se ocu

pa dentro de la estructura de poder de la empresa. 

b) El desarrollo de una organización no es espontáneo, muy por

el contrario, el crecimiento y la adaptación de la organización al 

medio que le circunda debe obedecer a un plan de objetivos claros 

y precisos. 

La resoluci6n de los problemas sociales de la empresa debe en

frentarse a partir de un equipo multidisciplinario; el Trabajador 

Social para realizar una labor efectiva debe integrarse a un equi 

po de recursos humanos. 

En ésta rueva perspectiva,al Trabajador Social le corresponde el 

papel de "Facilitador del cambio", debe buscar en todos y en ca-
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da cual su capacidad para cambiar, mejorar y desarrollarse. 

Este carácter facilitador no debe confundirse con el de soluciona 

dor, su labor debe consistir en establecer una relación de ayuda. 

Para trabajar en ésta perspectiva debe disponer de una metodolo 

g{a que permita: 

a) Identificar los conflictos y buscar estrategias para abandonar

los. 

b) Preparar y reunir información del área social para confec

cionar lo que podríamos llamar "balance social", "diagnóstico so 

cial" o "auditoría social". 

c) Trabajar en equipo con todas las per sonas del área de recur

sos humanos de la empresa. 

d) Visualizar al trabajador como una totalidad compleja en la

que los sentimientos y percepciones tienen gran importancia. 

e) Actuar como facilitador, como agente que desencadena proce

sos de relación de ayuda. 

f) Evaluar, mediante indicadores, la gestión social de la empre

sa. 
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Es importante establecer una política participativa de servicios y 

beneficios que permitan compartir responsabilidades y descarte 

toda acci6n basada en el supuesto que es posible programar aisla 

damente, sin consideraci6n de los sectores de la realidad que se 

abarca. 

En la actualidad se evidencia una fuerte tendencia a incluir pro

gramas para el trabajador y familiares de las políticas de perso

nal y entre estos se pueden destacar: 

Prestaciones de asistencia médica mediante seguros. 

- Convenios con organizaciones médicas, y excepcionalmente a

cargo de sanatorios de la misma empresa: 

a) Servicios de alimentaci6n a través de comedores instalados

en las empresas o mediante subdivisiones especiales por come -

dor. 

b) Guarderias, que en algunas empresas atienden al niño hasta

los e inco años de edad . 

c) Préstamos que normalmente oscilan entre uno y tres meses

sueldo. 

d) Subsidios en caso de emergencias.
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e) Ayudas financieras para cubrir gastos de estudio.

f) Becas para hijos del personal de nivel universitario.

g) Programas de vivienda ofrecidas, generalmente, cuando la

ubicaci6n de las plantas es alejada, aunque se advierte. 

El servicio social mediante la investigaci6n de necesidades y la 

consecuente formulaci6n de propuestas adecuadas, puede promo

ver la aplicación de sistemas que aseguren respuestas a las nece 

sidades del personal y garanticen la participación de éste en los 

procesos de decisiones y acciones, evitando contradicciones y am 

b igu edades • 

El Trabajador Social, como uno de los profesionales de la cien

cia social, centra su interés en el bienestar social del hombre, 

rump le una serie de funciones en un proceso contínuo a través de 

los diferentes programas dirigidos al personal que solicita su a

tención. Al respecto, en el presente capítulo, se procede a con

siderar la intervención del Trabajador Social en el DE:partamen

to de. Bienestar Social de Pizano,, S.A., una de las dependencias 

de la división de Relaciones IndustrialE'S de ésta empresa, en 

dondE desarrolla una labor integrada con un E::,quipo multidiscipli

nario orientado al Bienestar laboral del trabajador y su familia. 
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5.1. UBICACION DEL TRABAJADO R SOCIAL: 

El Trabajador Social En el campo laboral debe estar en una situa 

ci6n que le pErmita establecE r una comunicaci6n con todos los ni 

veles de la empresa. En Pizano, S.A. el Trabajador Social se 

encuentra ubicado en el Departamento dE' Bienestar Social, como 

jefo de. ésta dependencia; asimismo este departamE'n to hace parti:é 

de la División de Relaciones Industriales, junto con las depEnden 

cias de Personal, Capacitación y Desarrollo dE Personal y Segu

ridad Industrial, EStablEciéndose una pErmanente comunicación y 

coordinación entre estos departamentos, para el eficáz funciona

miento dE la División d� Rel aciones Industriales. 

El Trabajador Social, como Jefe del Departamento dE· Bi8nestar 

Social, tiene a su cargo el siguiente personal: una secrE.taria,un 

administrador del comisariato y dos practicantes de Trabajo So

cial de la Universidad Metropolitana .,

El profesional de· Trabajo Social debe desarrollar una labor tan

to en d interior como en E:l exterior del medio de trabajo. En 

el interior sus actividades transcurren en la oficina df Trabajo 

o en sitio de trabajo de los empleados y trabajadores, siempre

en e:st re cha relación con las PE'· rsonas y desplazándose, c uando 

SE.a nE.ce-sario, a los diferentes sitios de trabajo qu€ requiErcn 
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su intervención fuera de la oficina dt personal. As{ mismo el tra 

bajador social asiste al Comité de Relacione-s Industriales integra 

do, además, por el .Jefe de Seguridad Industrial; este comité tie

ne por objeto la dEfiniciÓn de políticas y coordinación de activida

des para el logro de los objetivos de la División de Relaciones In 

dustriales. 

Para rumplir con las finalidades dd cargo, el Trabajador Social 

tambifn desarrolla su acción en el exterior del medio de trabajo, 

ésta se desprende de la acción interna, consistiendo en el enlace 

con los organismos públicos y privados de pre:.v&nción, asistencia 

social o bienestar social como son: el Instituto dr S(guros Socia

les, Sena, Confamiliar, Inst ituto Colombiano de Bienestar Fami

liar, Compañía de Seguros y Profesionalr-s que desE=>mpeñan labo 

res análogas en otras empresas. 

5.2. OB.JETIVOS DEL TRABAJO SOCIAL EN PIZANO, S.A. 

5.2.1. Administrar los planes dE b<=neficio social, conw·ncional 

y extraconvencional que la compañía tiene establecidos, optimi -

zando los recursos a su alcance a fin de obtener el mejoramiento 

de los niveles socioecon6micos y socioculturales del trabajador y 

su familia. 
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5.2 .2. Planear, organizar y desarrollar actividades de bienes

tar laboral, a fin de mantenEr y/o mejorar el ambiente- de traba

jo y las relaciones interpETsonaks dEntro de la empresa. 

5.2 .3. Organizar, dirigir y coordinar las actividades de bienes 

tar social con la familia dEl trabajador, lo OJal le permita reali

zar acciones para mejorar su nivel socioeconóm ico. 

5.2.4. Coordinar y controlar la prestación de un SE:rvicio eficien 

te por parte del comisariato, para que el trabajador logre un ma

yor rendimiento en su economía familiar. 

5 .2 .5. Organizar y coordinar actividades de Índole social, cultu 

ral y deportiva, a fin d€ estrechar las relaciones informales en 

la empresa. 

5.3. FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL COMO JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL: 

El TN\bajador Social ubicado en el Departamento de Bienestar 

Social de Pizano, S ,A. débe realizar las siguientf.s funciones: 

"5.3.1. Administrar los planes de beneficio social, convencio

nales y extraconvenciona les. 

5.3.2. Evaluar las solicitudes presentadas por lcstrabajadores 
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relacionadas con préstamos por calamidades domésticas, para la 

compra y reparación de vivienda y liquidaciones parcia les de a

CUE rdo con los procedimientos, propone su aprobación o rechazo 

a quiE..nes corresponda y una vez aprobada la solicitud verifica 

que los dineros hayn sido utilizados en los finEs para los cuales 

SE. hizo la solicitud. Además, asesora a los trabajadores en la 

compra, venta o reparación de vivienda. 

5.3.3. Promueve, asesora y/o tramita, de aruErdo con procedi 

m ientos ade.ruados, la toma de po lizas de Séguros de hospital iza

ción y cirugía, y polizas de seguros de vida por parte de los em

ple;ados, así como también se encarga de tramitar todo lo relati

vo a éstos servicios. 

5. 3 .4. Estab lE cer contacto con entidades privadas y oficiales 

(Confamiliar, Instituto de Crédito Territorial, Instituto de Bienes 

tar Familiar, Instituto de los SEguros Sociales, SE:rvicio Nacio

nal de Aprendizaje, etc.), a fin de, divulgar los diferentes SE·rvi

cios y programas que éstas entidades ofrecen para ben€" ficiar y/o 

solucionar cualquier situación o problema del personal. 

5.3.5. Planear, organizar y controlar las actividades de capa

citación de las familias de los trabajadorE.s, orientándolas hacia 

el mfjoramiento socioeconómico de la unidad familiar. 
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5.3.6. Planea, organiza y controla el servicio de comisariato, 

con el propósito de ser funcional y lograr una calidad 6ptima y un 

precio econ6mico de los vfv€res y mercancías que allí se expen-

den. 

5.3. 7. Planea, organiza y coordina actividades encaminadas a 

mantener y/o mejorar el  ambie.ntE' de trabajo y las relaciones in

terpersonales de la empresa. 

5.3.8. Plane.a y coordina las actividades culturales y recreati

vas de índole social y deportivas que la empresa promueve para 

sus trabajadores; controla la ejecuci6n de los presupuestos asig

nados. 

5.3.9. Representa a la em presa ante la familia de los trabaja

dores afectados por fallecimiento de familiares, enfermedades, 

problemas familiares o laborales, etc. 

5.3.10. Planea, organiza, ejecuta y controla la asignaci6n y en 

trega de aguinaldos a los trabajadore s y a los hijos de éstos. 

5.3.11. Coordina las labores de las aseadoras del área adminis 

trativa. 

5 .3 .12. Colabora con los trabajadores en los trámites adminis

trativos para la compra de matE.riales y equipos de la empresa, 
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10 
fuera de servicio". 

5.4. PROPUESTA PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS 

DE BIENESTAR SO CIAL DIRIGI DOS A LOS JUBILADOS 

Y PREJUBILAOOS DE PIZANO, S.A. 

A partir del estudio de necesidadt.s y probe mas de los jubilados 

y prejubilados de Pizano, S.A., pudimos detectar que É.stas p€r 

senas, principalmEnte los jubilados, no tienen acceso a progra

mas impulsados por el DepartamEnto de Bienestar Social, de ahí 

que se plantee la necesidad de que la empresa también proyecte 

sus servicios a la Asociaci6n dE: Jubilados de Pizano, S .A., por 

cuanto la población afiliada a ésta organizaci6n gremial présenta 

situaciones relacionadas con problemas de salud, económicos y 

principalmente dE:presivos, ocasionados por su desvinculación de 

las actividades prod.Jctivas que le permiten obtener ingresos eco 

n6micos para atender sus necesidades de subsistencia y despu� s 

de la jubilación pasarán a depender, casi exclusivamente, de una 

pensión que en la mayoría de los casos no les permite atender a

decuadamente las necesidades del grupo familiar. 

1 O Manual de FuncionEs dE:.. la División de Relaciones Industria
les de Pizano, S.A. 
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Para la realizaci6n de éste capítulo fué necesario valemos de las 

teorias existE":ntes sobre muestra discip1 inaria en e 1 área laboral, 

para luego abordar, como particular, la de la empresa Pizano, 

S.A. objeto de estudio, donde se expondrán las funciones que 

a.imple la Trabajadora Social y determinar un programa a dEsa

rrollar con proyección a las personas que han prestado sus ser 

vicios a la empresa a través de los años. 

En ésta medida procedf.mos a plantear a Pizano, S.A. algunas al 

ternativas a partir d� las cuales se proporcione atención al jubila 

do a través del Departamento de Bienestar Social de. ésta �mpre

sa, en coordinaci6n con la Asociación de Jubilados de Pizano, 

S.A., aunando esfuerzos y recursos para El desarrollo de activi

dades encaminadas al Bienestar Social de estas personas. 

En este capítulo expondremos un programa, luego de haberse in

vestigado todo lo relacionado con las personas que han prestado 

sus servicios, en donde no se trata de separarlos se la empresa 

sino que,por el contrario, vean en ella una entidad que se preo 

cupa por sus necesidades y el bienestar social que estos presen

tan en una forma colectiva. 

En primera instancia es importante que al empleado y operario 
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prejubi\ado se le de a conocer la nueva etapa de vi:la que se le pre 

senta, para lo cual es importante que se realice una adecuada pre 

paraciÓn ftsica, psíquica y social, para que comprenda estas eta 

pas que sufre el ser humano. Como entidades encargadas de és

ta labor están: Confamiliar y el Instituto de Seguros Social, diri 

gidos no solo a ellos sino también a sus familiares, para que corn 

prendan los fenómenos biopsfquicos y sociales que estas personas 

sufren e') el ciclo de su vida. 

En el aspecto recreativo es fundamental desarrol lar actividades 

que ayuden a disminuir sus tensiones y relajarse en lo más posi

ble, para ésto es fundamental realizar actividades como: .Juegos 

de mesa (cbmtnó, ajedrez, pim pom, carta, etc.), deporte (atle 

tismo), de gran importancia en ésta edad y el cual se puede efec 

tuar puesto que existe una liga de atletismo y un estadio que pue

den utilizar sin costo alguno, previo chequeo médico. 

En el ámbito ocupacional es necesario brindar cursos de capaci

tación vocacional a fin de ocupar en algo su tiempo libre y logren 

formar lo que se conoce hoy día como Microempresas, lo cual 

les �daría a aumentar sus ingresos familiares. Para realizar 

estos a.irsillos en el tiempo estlpulado por la e-rnpresa es necesa 

rio un convenio entre ésta y el Sena. 
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A nivel familiar el Trabajador Social debe impulsar terapias fa

miliares que permitan entender la nueva forma de vida de los ju-

bilados y prejubilados y puedan E-nfrentar los problemas psicoso

ciales que se puedan presentar en el interior de la familia. 

Todos estos programas se pueden explicar en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1 Educación 

Pro gramas de 

Bienestar social 

para los Recreación 

Jubilados y Pre-

ísico. 
Nueva forma de vida síquico. 

ocial. 

Capacitación Vocacional. 

�
minó. 

Juegos de mesa ed rez . 
1m Pom, etc. 

Deporte : Atletismo. 

jubilados de 

Pizano, S.A. 
Orupacional �omentación de Microempresas. 

Familiar 
f erapia ce Familia. 

l:s tu dio de casos. 

5.5. SISTEMATIZACION DE LOS.RECURSOS : 

Para lograr la materialización de la presente propuesta es nece 

sario contar con una serie: de recursos como son: humanos, lns-

titucionales, locativos y financieros, los que sistematizaremos 
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más adelante. 

Es necesario mencionar cúa l será el grado de participación por 

parte de la empresa y de la Asociación para la consecución de los 

programas: Corresponde a la Empresa Pizano, S.A. proporcio

nar el recurso humano, que estaría a cargo de los estudiantes en 

prácticas de Trabajo Social y Psicología de las Universidades Me 

tropolitana y del Norte, respectivamente, quienes a la vez, super 

visadas por el .Jefe del Departamento de Bienestar Social de Piza 

no, S.A., se encargarían de brindar la asesoría, capacitación y 

orientación a los jubilados y prejubilados de Pizano, S.A., con

juntamente. 

La actividad más importante y significativa estará a cargo de los 

jubilados y prejubilados de Pizano, S.A., quienes deberán parti

cipar en forma activa y responsable en todos aquellos programas 

que se les proporcionen. A su vez, estaría bajo su responsabili

dad la motivación y movilización de toda la población, para que 

respondan en una forma positiva y significativa a éste servicio. 
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CUADRO 2 

A. S <O>C Il� C Il <O> n::iJ IDHE .JJ lUl lffi II U..� ID>O> S Y IP�IE .JJlUJ 1B Il IL�ID<O>S ID 1E ffD IIZ��(O),, S .. � •

?IR(O)G!RA.� ID>!E IBIIEEINIESlr AR S<O><CIIAIL 

PROGRAMA PROYECTOS RECURSOS 

HUMANOS INSTITUCIONALES LOCATIVOS FINAN CIEROS 

Trabajadoras Universidad Metropol ita- Sala de confe- $ 10.000, 00 
Sociales. na. rencias de Pi- (Costos cubiertos 

Bienestar Social 01 : Educación Psicólogos. Asociaci6n de Jubilados zano, S.A. por Pizano, S.A.) 
Instructores. de Pizano, S.A. 

para los Jubila - Sena. 

dos y Prejubila - Trabajadores Universidad Metropolita- Confami liar. $ 50.000,oo 
Sociales. na. Turipaná. (Costos cubiertos 

dos de Pizano, 02: Recreativo Recreacionis- Confamiliar. por Pizano, S.A.) 
tas (Confami -

S.A. liar). 

Psicólogos. Universidad de l Norte. Sala de confe-
Trabajadores Universidad Metropolita- rene ias de Pi-

03: Ocupacional Sociales. na. zano, S.A. 
Instructoresº Sena. Biblioteca. 
Conferencistas. 

Trabajadores Universidad del Norte. Asociación de 

Familiar 
Sociales. Un ive rs idad Me tropo lita- Jubilados de Pi

04: Psicólogos. zano, S.A. na. 
Conferencistas. Sala de confe-

rencias de Pi-
zano, S.A. 
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<C<O>�<CILlUJSII<Om!IES 

A parti r de los diferentes aspectos tratados en el desarrollo de 

éste trabajo de Tesis, procedemos a concluir: 

1) El deterioro celular que conlleva al déficit funcional de los

6rganos corporales, incapacitan al anciano, muchas veces, para 

continuar prestando sus servicios eficientemente en las etapas 

productivas de la empresa; el deterioro somático de la población 

envejeciente también genera problemas de tipo psicosocial que ha 

cen de la vejez una etapa de la vida del hombre en la que se pue

den presentar situaciones de tensi6n y angustia al ver disminuí

das sus capacidades como ser productivo para la sociedad. A la 

anterior situación se suma el hecho de que hoy por hoy, debido al 

mismo avance tecnol6gico e industrial de la sociedad, el anciano 

es desplazado en algunos casos por. las máquinas y en otros por 

jóvenes con mayores habilidades y eestrezas para ejecutar su tra 

bajo. 
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La jubilaci6n representa dejar algo que ha ocupado la mayor par

te del tiempo y que por razones de tipo orgánico, social o legal no 

se puede continuar realizando, coincidiéndo la jubilación con la i

niciaci6n de la vejez, desvinculándose de ésta manera de activida 

des productivas. 

2) Durante los Últimos años se han adoptado algunas políticas

por los sistemas actuales de gobierno, tendientes al bienestar so 

cial de las personas envejecientes y particularmente aquellas que 

han prestacb su fuerza de trabajo d.Jrante muchos años y, como 

consecuencia de la dinámica social y el desarrollo industrial de 

las sociedades, deben abandonar el puesto que ocupaban; es así 

como se han establecido legislaciones pensionales en pro de los 

jubilados. 

En ésta medida se han creado instituciones estatales dentro de un 

sistema de seguridad social, a partir de las cuales se prestan 

servicios orientados a atender las necesidades de la población y 

principalmente el caso de los envejecientes, a través de los Se

guros Sociales y la Caja de Previsipn Social. Sin embargo este 

régimen de seguridad cubre principalmente a aquellas personas 

que laboran en el sector formal de la economía, mientras que las 

que se ocuparon de actividades informales quedan al margen de 
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seguridad social, sin contar con una pensi6n que les permita aten 

der sus necesidades de subsistencia. Cabe anotar que el Estado 

no ha diseñado políticas sociales ¡:}ara los ancianos y que su res

ponsabilidad de atención a ésta población es compartida con enti

dades caritativas, pero hoy día ya se está dando, por parte del 

Estacb, la necesidad de plantear políticas específicas destinadas 

a atender el creciente número de personas envejecientes en nues 

tra sociedad. 

3) La problemática socioeconómica y familiar de los jubilados

de Pizano, S.A. se centra más que todo en los problemas de ti

po económico generados por los bajos ingresos, los cuales no le 

permiten atender adecuadamente las necesidades básicas del nú

cleo familiar, originando ésto, en algunas personas, problemas 

de irritabilidad, angustia o depresi6n al no poder cubrir adecua

damente todos los gastos del hogar ya que no cuentan, la mayoría 

de las veces, con otro tipo de actividad que les permitan otros in 

gresos. 

4) En la actualidad los servicios. de la Asociación de Jubilados

y prejubilados de Pizano, S.A. se orientan principalmente al au

xilio del afiliado que presenta problemas económicos, de salud o 

por calamidad doméstica (muerte de algún familiar). Plantea la 

105 



necesidad de motivar a los jubilados a fin de que se vinculen a la 

Asociación y proporcionen el apoyo y colaboración que se requie

re para la consolidación de la organización gremial. 

5) El Trabajac:br Social en Pizano, S.A. se ubica como Jefe del

Departamento de Bienestar Social y rea liza una labor en equipo 

con las dependencias de Personal, seguridad industrial y capaci

tación y desarrollo de personal, que integran la División de Rela 

cienes Ind.Jstriales. 
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fR IE <e O/MI IE™l lD>A.<C JI <O> INJ 1E S 

El profesional de Trabajo Social
., 

después de haber realizado es

te trabajo de grado y con base al estudio que se efectu6 sobre la 

situaci6n que presentan los Jubilados y Prejubilados de Pizano, 

S.A. y la organizaci6n de éste como un medio para atender las 

necesidades y problemas de los jubilados, se permite recomen

dar a la Empresa Pizano, S.A. lo siguiente: 

1) Promover la preparaci6n del personal pr6ximo a jubilarse,

para que en el futuro el desarrollo de sus actividades le permita 

obtener ingresos econ6micos adicionales a su pensi6n de jubilado, 

ya que la mayoría de las veces ésta pensión no alcanza a cubrir 

las necesidades básicas de éstas personas. 

2) Impulsar programas dirigidos. al bienestar social del jubila

do y su familia, pues éste dedic6 una considerable parte de su vi 

da al servicio de la  empresa y requiere de la a tenci6n de ésta. 
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